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En la Ciudad de Celaya, Guanajuato, siendo las 13:00 horas del día 06 de Febrero de 2019, 1 

en la Sala de Juntas Octavio Ocampo de la Sede Centro, dio inicio la Primera Sesión 2 

Ordinaria de Academia ANMSC2019-O1 presidida por el Director Lic. J. Raúl Rosillo Arroyo 3 

y estando reunidos los docentes: M.A.D. Víctor Hugo González Torres, M.C. Fátima Elena 4 

Esquivel Rodríguez, M.A. Arlen Soria Vargas, M.D. Sandra Patricia Arriaga Martínez, Lic. 5 

Benjamín A. Correa Benítez, Dra. María del Carmen Gómez Cano; los alumnos: Axel 6 

Martínez Godoy, Miguel Rafael Fabricio Gutiérrez Blasquez, Nelly Josheline Almanza 7 

Escamilla, Leonardo Ariel Velázquez Saavedra, Valeria Jovana Espínola González. Se dio 8 

inicio a la sesión bajo la siguiente 9 

Orden del día: 10 

1. Pase de lista y declaratoria de quórum. 11 

2. Lectura y en su caso aprobación de las Actas ANMSC2018-O6, ANMSC2018-E5 y 12 

ANMSC2019-E1. 13 

3. Solicitud de exámenes a Título de Suficiencia. 14 

4. Designación de los nuevos integrantes de la Comisión de Honor y Justicia de la 15 

ENMSC. 16 

5. Designación del Presidium para la Ceremonia de Aniversario y Entrega de 17 

Reconocimientos a los alumnos y profesores de excelencia académica. 18 

6. Jornadas Profesiográficas. 19 

7. Asuntos generales. 20 

Punto 01. Pase de lista y declaratoria de quórum. 21 

Dando cumplimiento al artículo 32 del Estatuto Orgánico de la Universidad de Guanajuato, 22 

el Director solicita a la Secretaria de la Junta pase de lista para revisar el quórum y poder 23 

iniciar la Asamblea. Se encuentran once de trece integrantes de Academia declarando su 24 

Presidente que existe quórum para poder sesionar. 25 

Punto 02. Lectura y en su caso aprobación de las Actas ANMSC2018-O6, ANMSC2018-26 

E5 y ANMSC2019-E1.  27 

Atendiendo al artículo 35 del Estatuto Orgánico de la Universidad de Guanajuato, se hace 28 

la consulta al pleno sobre la dispensa de la lectura de las actas debido a que éstas fueron 29 

enviadas de forma electrónica. Por unanimidad la propuesta es aprobada. El Director 30 

anticipa ya no se proporcionarán de manera física las actas pues les serán enviadas por 31 

medios electrónicos por lo que deberán tener la lectura previa de las mismas para 32 
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contribuir a que el trabajo colegiado sea más ágil. Se procede a poner a consideración 33 

cada una de las actas: primero el acta ANMSC2018-O6 que es aprobada por unanimidad; 34 

luego el acta ANMSC2018-E5 que también es aprobada por unanimidad; finalmente el acta 35 

ANMSC2019-E1 es aprobada por unanimidad. 36 

Punto 03. Solicitud de Exámenes a Título de Suficiencia. 37 

En convención con el acuerdo ANMSC2017-O8-A7 de la Sexta sesión Ordinaria de Academia 38 

del 30 de noviembre del año 2017, de acuerdo al artículo 60 del Estatuto Académico de la 39 

Universidad de Guanajuato, los requisitos para otorgarse los exámenes a Título de 40 

Suficiencia son: estar inscrito como alumno ordinario; con un promedio general de al 41 

menos 7.5 al momento de solicitarlo; tener aprobado el prerrequisito, en su caso; y con 42 

una buena conducta que se ve interrumpida cuando la Comisión de Honor y Justicia declara 43 

la no honorabilidad. El extracto de los análisis de las solicitudes presentadas ante la 44 

Secretaría Académica se desglosa a continuación: 45 

************************************ solicita a título de suficiencia la materia de Geometría 46 

y Trigonometría. Al revisar su Kárdex se encuentra que el alumno está cursando sexta 47 

inscripción, tiene un promedio general al momento de solicitar el examen de 7.77, con el 48 

prerrequisito cumplido y sin evidencia de problemas de conducta ante la Comisión de 49 

Honor y Justicia. Los integrantes de esta H. Academia no tienen inconveniente en otorgar 50 

el examen solicitado por unanimidad. 51 

************************************ solicita a título de suficiencia la materia de Ética I. Al 52 

revisar su situación académica se encuentra que tiene un promedio general de 7.61, con 53 

el prerrequisito de la materia solicitada aprobado, está cursando sexta inscripción; no hay 54 

evidencia de problemas con la Comisión de Honor y Justicia. De manera unánime se otorga 55 

el examen a Título de Suficiencia de Ética I.   56 

******************************** a título de suficiencia solicita a título de suficiencia la 57 

materia de Seminario de Psicología Clínica. Al revisar su situación académica se encuentra 58 

que tiene un promedio general de 9.61, tiene el prerrequisito de la materia solicitada 59 

aprobado, cursando sexta inscripción; no hay evidencia de problemas con la Comisión de 60 

Honor y Justicia. Los integrantes de la Academia, de manera unánime, le otorgan el 61 

examen. 62 

**************************** solicita a título de suficiencia las materias de Lengua 63 

Extranjera IV. Al analizar su situación académica se encuentra que tiene un promedio 64 
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general de 7.82, está cursando sexto nivel, tiene cubierto el prerrequisito de la materia 65 

solicitada, sin evidencia de problemas de conducta ante la Comisión de Honor y Justicia 66 

por lo que de manera unánime le otorgan el examen. 67 

******************************  solicita a título de suficiencia la materia de Taller de 68 

Lectura y Redacción I. En su kárdex se encuentra que al solicitar su examen tiene como 69 

promedio general 8.30, cursa cuarta inscripción, tiene cubierto el prerrequisito de la 70 

materia solicitada y no hay evidencia de falta de honorabilidad. Al encontrar los requisitos 71 

que esta misma Academia estableció, sus integrantes presentes deciden otorgarle por 72 

unanimidad el examen.  73 

********************************* solicita a título de suficiencia la materia de Desarrollo 74 

Humano II. Del análisis de su kárdex se desprende que su situación académica es la 75 

siguiente: tiene un promedio general al momento de solicitar este examen de 7.52, está 76 

cursando su sexta inscripción, la materia que es prerrequisito de la materia solicitada está 77 

aprobada y sin evidencia de falta de honorabilidad. Por unanimidad de votos de los 78 

integrantes presentes de esta H. Academia le otorgan el examen a título de suficiencia de 79 

la materia solicitada. 80 

*******************************  solicita a título de suficiencia la materia de Seminario de 81 

Psicología Clínica. Al revisar su Kárdex se encuentra que la alumna al solicitar el examen 82 

tenía un promedio general de 7.91, cursa sexta inscripción y el prerrequisito de la materia 83 

solicitada cumplido, no hay evidencia de problemas de conducta ante la Comisión de 84 

Honor y Justicia. Los integrantes de la H. Academia no tienen inconveniente en otorgar 85 

por unanimidad el examen solicitado. 86 

*********************************** solicita a título de suficiencia la materia de Seminario 87 

de Psicología Clínica. En su kárdex se encuentra que al solicitar su examen tiene como 88 

promedio general 7.59, cursa sexta inscripción, tiene cubierto el prerrequisito de la 89 

materia solicitada, sin evidencia de problemas de conducta ante la Comisión de Honor y 90 

Justicia, por lo que los integrantes de la H. Academia presentes deciden otorgarle por 91 

unanimidad el examen.  92 

Punto 4. Designación de los nuevos integrantes de la Comisión de Honor y Justicia de 93 

la ENMSC. 94 

Al iniciar este punto el Director comenta que ha realizado la consulta sobre el cambio de 95 

los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia debido a la entrada en vigencia de la 96 
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normatividad 2018 recibiendo como respuesta que debido a que los integrantes de esta 97 

importante Comisión fue hecha apenas en la Reunión Ordinaria 04 del año pasado 98 

celebrada el 05 de Septiembre de 2018 los integrantes se mantendrán hasta el final del 99 

periodo para el que fueron electos. 100 

Punto 5. Designación del Presidium para la Ceremonia de Aniversario y Entrega de 101 

Reconocimientos a los alumnos y profesores de excelencia académica. 102 

Para comenzar el punto el Lic. J. Raúl Rosillo rememora que el próximo miércoles 13 de 103 

febrero la Escuela festejará su 74 aniversario por lo que se tendrá la Ceremonia de 104 

Aniversario y Entrega de Reconocimientos a los alumnos y profesores de excelencia 105 

académica y es necesario nombrar un profesor y un alumno como representantes de esta 106 

Academia para que integren, junto con él, la Secretaria Académica y alguien más de sus 107 

colaboradores cercanos el Presidium. Se propone que en vez de un profesor de Academia 108 

se invite al profesor o profesora decano de la escuela y sea él o ella quien dirija las 109 

palabras en representación de la comunidad académica. El Director comenta que se tienen 110 

como candidatos a los profesores José Víctor Lara Ramos y José Carmen Ruíz Rodríguez, 111 

que buscará hablar con ellos para ver si alguno tiene la voluntad de participar así como lo 112 

proponen. Se somete a votación y por unanimidad se acuerda que en el presídium se 113 

integre al profesor o profesora decano de la Escuela y que sea él o ella quien dirija las 114 

palabras como representante de la comunidad académica. 115 

Como alumno representante de la comunidad estudiantil se propone sea alguno de los 116 

integrantes de Academia que actualmente cursan sexto semestre pues ellos están 117 

próximos a egresar. Por mayoría es designada la alumna Valeria Jovana Espínola González 118 

como representante de esta H. Academia y de la comunidad estudiantil para integrar en 119 

el Presidium. 120 

Punto 6. Jornadas Profesiográficas. 121 

El Director comenta que en días pasados se tuvo una reunión con los profesores: Salvador 122 

Arana Llamas, Coordinador del Departamento de Psicopedagogía; Elizabeth Alejandra 123 

Arreola Ramírez, Coordinadora de Tutorías; Arlen Soria Vargas, integrante de la Academia; 124 

la Secretaria Académica y él para comenzar los preparativos para las próximas Jornadas 125 

Profesiográficas solicitándole a la maestra Arlen Soria Vargas que comente los avances 126 

que hasta el momento se llevan. Ella manifestó que los talleres y pláticas estarán más 127 
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focalizados pues los mismos alumnos los seleccionarán según las expectativas que se 128 

tienen sobre sus estudios de licenciatura. 129 

Punto 7. Asuntos generales. 130 

El Lic. Rosillo Arroyo abre la posibilidad de traer a la reunión algún otro asunto. Se 131 

mencionan los siguientes: la revisión y arreglo de chapas de algunos salones como el de 132 

2N-M, que se usen las canchas para clase directa preferentemente la parte techada, 133 

solicitar a la Unidad de Salud  una campaña de difusión de autocuidado a la salud, que se 134 

regrese al uso de gel antibacterial, que se solicite apoyo vial al municipio sobre todo en 135 

las horas pico, se solicita se revisen las persianas sobre todo los cordeles y los mecanismos 136 

para que puedan subir y bajar porque eso permitirá optimizar la energía eléctrica, solicitar 137 

apoyo a los profesores para que durante la Semana de Aniversario apoyen acompañando a 138 

sus grupos a los eventos para guardar más el orden en los mismos.  139 

Agotado el orden del día, se dio por concluida la sesión a las 13:53 del día 06 de Febrero 140 

de 2019, habiéndose adoptado los siguientes: 141 

ACUERDOS: 142 

ANMSC2019-O1-A1. De acuerdo con el artículo 35 del Estatuto Orgánico de la Universidad 143 

de Guanajuato aprueba por unanimidad la dispensa de la lectura de las actas ANMSC2018-144 

O6, ANMSC2018-E5 y ANMSC2019-E1. 145 

ANMSC2019-O1-A2. Se aprueba por unanimidad el Acta ANMSC2018-O6. 146 

ANMSC2019-O1-A3. Se aprueba por unanimidad el Acta ANMSC2018-E5. 147 

ANMSC2019-O1-A4. Se aprueba por unanimidad el Acta ANMSC2019-E1. 148 

ANMSC2019-O1-A5. En convención con el acuerdo ANMSC2017-O8-A7 de la Sexta sesión 149 

Ordinaria de Academia del 30 de noviembre del año 2017, de acuerdo al artículo 60 del 150 

Estatuto Académico de la Universidad de Guanajuato, se aprueban por unanimidad los 151 

exámenes a Título de Suficiencia de los siguientes alumnos: José Cristopher Colín 152 

Hernández de Geometría y Trigonometría; Adriana Lizeth Domínguez Pérez de Ética I; 153 

Janeth Jazmín García Ochoa de Seminario de Psicología Clínica; Fernando López Márquez 154 

de Lengua Extranjera IV; Mónica Paola Melgar García de Taller de Lectura y Redacción I; 155 

Brenda Saraí Mendoza Rangel de Desarrollo Humano II; Melissa Mendoza Rodríguez de 156 
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Seminario de Psicología Clínica; María Fernanda Velázquez Díaz de Seminario de Psicología 157 

Clínica.  158 

ANMSC2019-O1-A6. Se autoriza por unanimidad que en el Presidium de la Ceremonia de 159 

Aniversario y Entrega de Reconocimientos a los alumnos y profesores de excelencia 160 

académica a celebrarse el miércoles 13 de febrero del año en curso se incluya al profesor 161 

o profesora decano de la Escuela y sea él o ella quien dirija las palabras en representación 162 

de la comunidad académica. 163 

ANMSC2019-O1-A7. Se autoriza por mayoría que en el Presidium para la Ceremonia de 164 

Aniversario y Entrega de Reconocimientos a los alumnos y profesores de excelencia 165 

académica a celebrarse el miércoles 13 de febrero del año en curso se incluya a la alumna 166 

Valeria Jovana Espínola González como representante de esta H. Academia y de la 167 

comunidad estudiantil. 168 

 169 
En la ciudad de Celaya, Guanajuato, a 06 de febrero de 2019.- La Secretaria de la 170 

Academia de la Escuela de Nivel Medio Superior de Celaya, Doctora Martina Heredia 171 

Villagómez.- Rúbrica. 172 

 173 

LA SUSCRITA, DOCTORA MARTINA HEREDIA VILLAGÓMEZ, SECRETARIA DE LA ESCUELA DE 174 

NIVEL MEDIO SUPERIOR DE CELAYA DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, CON 175 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO  45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN 176 

LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD 177 

DE GUANAJUATO.  178 

 179 

CERTIFICA 180 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la Escuela de 181 

Nivel Medio Superior de Celaya y corresponde al ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 182 

DE LA ACADEMIA DE LA ENMS DE CELAYA CELEBRADA EL 06 DE FEBRERO DE 2019, 183 

aprobada por la Academia de la Escuela de Nivel Medio Superior de Celaya mediante 184 

acuerdo ANMSC2019-O2-A2, emitido en la segunda sesión ordinaria del 06 de mayo de 185 

2019. DOY FE.   186 


